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De conformidad con lo previsto en el artículo 327 del código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, admítase en 
el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de Allianz 
Seguros SA, contra la sentencia que en septiembre 27 hogaño emitió el juzgado 34 
civil municipal de esta ciudad.  
 
Una vez fenecido el termino señalado en la norma invocada, ingrésese al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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